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Durante el mes de febrero de 2021, se han publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 

(DOUE), el Boletín Oficial del Estado (BOE) y los Boletines de las Comunidades Autónomas, 

las siguientes normas de Seguridad y Salud que resultan de interés o de aplicación. 

NORMATIVA NACIONAL SOBRE EL COVID-19 

COVID-19: Derecho Europeo, Estatal y Autonómico 

 

Resumen 

Se actualiza el código de la Crisis Sanitaria del Covid-19 con nueva normativa europea, 

estatal y de comunidades autónomas. 

LEGISLACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN  de 1 de febrero de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña 

y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han sido 

ratificadas durante el mes de enero de 2021 como normas españolas. 

Resumen 

Relación relación de normas europeas a las que se ha otorgado el rango de norma española 

UNE durante el mes de enero de 2021 identificadas por su título y código numérico, con 

indicación de su fecha de disponibilidad, que figuran como anexo a la presente Resolución 

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña 

y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la 

Asociación Española de Normalización, durante el mes de enero de 2021. 

Resumen 

Relación de normas españolas UNE aprobadas por la Asociación Española de 

Normalización, correspondientes al mes de enero de 2021, identificadas por su título y 

código numérico, que figura como anexo a la presente Resolución 

RESOLUCIÓN  de 1 de febrero de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña 

y Mediana Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de norma 

UNE que la Asociación Española de Normalización tiene en tramitación, correspondientes 

al mes de enero de 2021. 

Resumen 

Relación de proyectos de normas españolas UNE que se encuentran en fase de aprobación 

por la Asociación Española de Normalización y que  figuran en el anexo que se acompaña 

a la presente resolución, con indicación del código,  título y duración del período de 

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=355
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/13/pdfs/BOE-A-2021-2143.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/13/pdfs/BOE-A-2021-2143.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/13/pdfs/BOE-A-2021-2143.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/13/pdfs/BOE-A-2021-2144.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/13/pdfs/BOE-A-2021-2144.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/13/pdfs/BOE-A-2021-2144.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/13/pdfs/BOE-A-2021-2145.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/13/pdfs/BOE-A-2021-2145.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/13/pdfs/BOE-A-2021-2145.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/13/pdfs/BOE-A-2021-2145.pdf
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información pública establecido para cada norma, que se  contará a partir del día siguiente 

al de la publicación de esta Resolución 

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña 

y Mediana Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de normas 

europeas e internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma UNE por la 

Asociación Española de Normalización, correspondientes al mes de enero de 2021. 

Resumen 

Relación de proyectos de normas que una vez aprobados como  normas europeas e 

internacionales serán adoptados como normas UNE y que figuran en  el anexo que se 

acompaña a la presente resolución, con indicación del código, título y  duración del período 

de información pública establecido para cada proyecto, que se  contará a partir del día 

siguiente al de la publicación de esta Resolución. 

RESOLUCIÓN  de 1 de febrero de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña 

y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el 

mes de enero de 2021. 

Resumen 

Relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes de enero de 2021, identificadas 

por su título y código numérico, que figura como anexo a la presente Resolución. 

CIRCULAR 2/2021, de 10 de febrero, de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, por la que se establece la metodología y condiciones del etiquetado de la 

electricidad para informar sobre el origen de la electricidad consumida y su impacto sobre 

el medio ambiente. 

Resumen 

Esta Circular tiene por objeto establecer la metodología y condiciones relacionadas con la 

información que las empresas comercializadoras de energía eléctrica deben proporcionar 

de forma obligatoria a sus clientes acerca del origen de la electricidad por ellas vendida y 

su impacto sobre el medio ambiente, y los formatos con los que deberán efectuar dicha 

comunicación. 

Asimismo, tiene por objeto establecer las condiciones en las que un consumidor de 

electricidad pueda, voluntariamente, conocer el origen de la electricidad por él consumida 

y, en su caso, difundir dicha información a terceros. 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/13/pdfs/BOE-A-2021-2146.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/13/pdfs/BOE-A-2021-2146.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/13/pdfs/BOE-A-2021-2146.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/13/pdfs/BOE-A-2021-2146.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/13/pdfs/BOE-A-2021-2147.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/13/pdfs/BOE-A-2021-2147.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/13/pdfs/BOE-A-2021-2147.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-2570-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-2570-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-2570-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-2570-consolidado.pdf
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ORDEN CSM/115/2021, de 11 de febrero, por la que se establecen los requisitos de 

información y comercialización de mascarillas higiénicas. 

Resumen 

La presente orden establece los requisitos de información y comercialización de las 

mascarillas higiénicas o cobertores faciales comunitarios y sus accesorios, así como la 

competencia técnica mínima y medios necesarios con los que deben contar los laboratorios 

que lleven a cabo los ensayos respecto de estos productos. 

CONVENIOS COLECTIVOS 

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2021, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el IV Convenio colectivo estatal de reforma juvenil y protección de 

menores. 

 

Resumen 

El presente convenio colectivo será de aplicación en todas aquellas empresas, entidades, 

centros, programas y servicios que se enuncian, o se derivan de la aplicación de la siguiente 

normativa: 

a) Ley Orgánicas 1/1996, de 15 de enero (RCL 1996, 145), de protección jurídica del menor, 

de modificación parcial del Código Civil (LEG 1881, 1) y de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

(RCL 2000, 34, 962 y RCL 2001, 1892). Actualizados por la Ley 26/2015, de 28 de julio, 

Modifica el sistema de protección de la infancia y a la adolescencia. 

b) Ley 5/2000, de 12 de enero (RCL 2000, 90) reguladora de la responsabilidad penal de 

los menores, o aquellas que en su momento las sustituyesen, ampliasen o modificasen, 

prescindiendo de la naturaleza, tipo o carácter de la empresa o entidad propietaria, ya sea 

su actividad la oferta de servicios, la elaboración y puesta en práctica de programas, o la 

gestión de cualquier tipo de centro. 

La parte de seguridad y salud se regula en el TÍTULO IV, Contratación, formación y 

prevención de riesgos laborales. 

 

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2021 de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

registra y publica el Convenio colectivo para las granjas avícolas y otros animales. 

 

Resumen 

Se regirán por el presente Convenio las empresas que desarrollen las actividades siguientes: 

 

1. Las que se dediquen a la reproducción mediante el empleo de incubadoras, propias o 

ajenas, que vendan polluelos recién nacidos, cualquiera que sea su capacidad. 

2. Las granjas reproductoras que se dediquen a la cría y explotación de aves de razas o 

cruces definidos y cuya producción de huevos para incubar polluelos y padres 

reproductores se destinen a abastecer y poblar las instalaciones de otras granjas o 

explotaciones avícolas rurales. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-2046-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-2046-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/18/pdfs/BOE-A-2021-2543.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/18/pdfs/BOE-A-2021-2543.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/18/pdfs/BOE-A-2021-2543.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/19/pdfs/BOE-A-2021-2635.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/02/19/pdfs/BOE-A-2021-2635.pdf
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3. Las que se dediquen a la venta de huevos fértiles para incubar mediante la utilización de 

agentes o cualquiera otra manifestación comercial ordinaria. 

4. Las salas de incubación industriales que se dediquen a la compra de huevos fértiles y a 

la venta, bien sea a comisión o por cuenta propia, de los polluelos nacidos en sus 

instalaciones. 

5. Las explotaciones en naves o locales destinados a la producción, clasificación y 

transformación de huevos o crianza de pollos. 

6. Las explotaciones dedicadas a cría, recría, reproducción y engorde de ganado de 

cualquier especie, siempre que no se rijan por otro Convenio Colectivo. Las alusiones que 

se hacen en este Convenio a las aves deben interpretarse con criterio de amplitud 

comprensivo de la explotación de cualquier tipo de animales. 

UNIÓN EUROPEA 

REGLAMENTO 2021/155, de 9 de febrero de 2021, que modifica los anexos II, III y V del 

Reglamento (CE) n.o 396/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta 

a los límites máximos de residuos del tetracloruro de carbono, el clorotalonil, el clorprofam, 

el dimetoato, el etoprofos, la fenamidona, el metiocarb, el ometoato, el propiconazol y la 

pimetrozina en determinados productos. 

 

Resumen 

Modifica los anexos II, III y V del Reglamento (CE) n.o 396/2005 del Parlamento Europeo y 

del Consejo por lo que respecta a los límites máximos de residuos del tetracloruro de 

carbono, el clorotalonil, el clorprofam, el dimetoato, el etoprofos, la fenamidona, el 

metiocarb, el ometoato, el propiconazol y la pimetrozina en determinados productos. 

 

DECISIÓN 2021/355 de la Comisión de 25 de febrero de 2021 relativa a las medidas 

nacionales de aplicación para la asignación gratuita transitoria de derechos de emisión de 

gases de efecto invernadero con arreglo al artículo 11, apartado 3, de la Directiva 

2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

 

Resumen 

Medidas nacionales de aplicación para la asignación gratuita transitoria de derechos de 

emisión de gases de efecto invernadero con arreglo al artículo 11, apartado 3, de la Directiva 

2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

LEGISLACIÓN COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

DIARIO OFICIAL DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA (DOGC) 

 

DECRETO 6/2021, de 9 de febrero, de simplificación de disposiciones reglamentarias 

adoptadas entre 1977 y 1985. 

 

https://www.boe.es/doue/2021/046/L00005-00033.pdf
https://www.boe.es/doue/2021/046/L00005-00033.pdf
https://www.boe.es/doue/2021/046/L00005-00033.pdf
https://www.boe.es/doue/2021/046/L00005-00033.pdf
https://www.boe.es/doue/2021/046/L00005-00033.pdf
https://www.boe.es/doue/2021/068/L00221-00226.pdf
https://www.boe.es/doue/2021/068/L00221-00226.pdf
https://www.boe.es/doue/2021/068/L00221-00226.pdf
https://www.boe.es/doue/2021/068/L00221-00226.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8339/1835518.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8339/1835518.pdf
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Resumen 

Se deroga la ORDEN de 25 de mayo de 1983, referente a la aplicación de la Instrucción 

Técnica Complementaria MIE-AP5 del Reglamento de Recipientes a Presión sobre 

extintores. 

 

DIARIO OFICIAL DE LA GALICIA (DOG) 

 

LEY 6/2021, de 17 de febrero, de residuos y suelos contaminados de Galicia. 

 

Resumen 

1. Constituye el objeto de esta ley la regulación de la producción y gestión sostenible de 

los residuos, potenciando medidas que prevengan su producción y disminuyan los 

impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente, vinculados a su generación 

y gestión, al tiempo que se fomenta el uso sostenible de los recursos y la transición hacia 

una economía circular y baja en carbono en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Galicia. 

2. Además, es objeto de esta ley regular el régimen jurídico de los suelos contaminados 

aplicable en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

1. Esta ley resulta de aplicación a todo tipo de residuos que se originen o gestionen en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, con las siguientes exclusiones:   

a) Las emisiones a la atmósfera reguladas en la normativa de calidad del aire y protección 

de la atmósfera, así como el dióxido de carbono capturado y transportado con fines de 

almacenamiento geológico y efectivamente almacenado en formaciones geológicas de 

conformidad con la normativa sectorial de aplicación. 

 b) El almacenamiento geológico de dióxido de carbono realizado con fines de 

investigación, desarrollo o experimentación de nuevos productos y procesos, siempre que 

la capacidad prevista de almacenamiento sea inferior a 100 kilotoneladas. 

 c) Los suelos no contaminados excavados y otros materiales naturales excavados durante 

las actividades de construcción, cuando se tenga la certeza de que estos materiales se 

utilizarán con fines de construcción en su estado natural en el lugar u obra donde han sido 

extraídos. 

 d) Los residuos radiactivos. 

 e) Los explosivos desclasificados. 

 f) Las materias fecales no incluidas en el apartado b) del número 2 de este artículo, la paja 

y los demás materiales naturales no peligrosos, agrícolas o silvícolas no peligrosos, 

utilizados en explotaciones agrícolas y ganaderas, en la silvicultura o en la producción de 

energía a base de esta biomasa, mediante procedimientos o métodos que no pongan en 

peligro la salud humana o dañen el medio ambiente. 

 Se incluye en esta excepción el material fecal higienizado resultado de procesos de 

digestión anaerobia. 

 2. Esta ley no es de aplicación a los residuos que se citan a continuación, en los aspectos 

ya regulados por otra norma de la Unión Europea o nacional que incorpore normas de 

aquella:  a) Las aguas residuales. 

 b) Los subproductos animales cubiertos por el Reglamento (CE) nº 1069/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las 

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2021/20210225/AnuncioC3B0-180221-0002_es.pdf


Selección de normativa de prevención 

febrero de 2021 

 

6 

normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 

destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1774/2002. 

 No se incluyen en esta excepción y, por tanto, serán regulados por esta ley, los 

subproductos animales y sus productos derivados cuando se destinen a la incineración o a 

los vertederos o sean utilizados en una planta de biogás o de compostaje. 

 c) Los cadáveres de animales que hayan muerto de forma diferente al sacrificio, incluidos 

sacrificados con el fin de erradicar epizootias, y que son eliminados de conformidad con el 

Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 

2009. 

 d) Los residuos resultantes de la prospección, de la extracción, del tratamiento o del 

almacenamiento de recursos minerales, así como de la explotación de canteras, cubiertos 

por el Real decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de industrias 

extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras. 

 e) Las sustancias que se destinen a ser utilizadas como materias primas para piensos, tal 

como se definen en el artículo 3.2.g) del Reglamento (CE) nº 767/2009 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, y que no sean subproductos animales ni los 

contengan. 

 3. Sin perjuicio de las obligaciones impuestas en virtud de la normativa específica aplicable, 

se excluyen del ámbito de aplicación de esta ley los sedimentos resituados en el interior de 

las aguas superficiales a efectos de gestión de las aguas y de las vías navegables, de 

prevención de las inundaciones o de mitigación de los efectos de las inundaciones y de las 

sequías, o de creación de nuevas superficies de terreno, si se demuestra que dichos 

sedimentos no son peligrosos. 

 4. La regulación prevista en esta ley en materia de suelos contaminados resultará de 

aplicación a los suelos que tengan tal condición, dentro del necesario respeto a las 

competencias estatales. 

 

LEY 8/2021, de 25 de febrero, de modificación de la Ley 8/2008, de 10 de julio, de salud de 

Galicia. 

 

Resumen 

Se modifica el artículo 33, 34.12, 34.15, 37.4, 38, se añade el 38 bis, 38 ter, 38 quarter, 38 

quinquies, 39, añade 41 bis, 42 bis, 43 bis, 44 bis y 45, 46, añade 46 bis, 46 ter, modifica el 

artículo 47. 

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (BOCM) 

 

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2021, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

de la Comunidad de Madrid, por la que se dispone la publicación de los modelos de 

formularios para la aplicación del procedimiento para el registro, puesta en servicio e 

inspección de instalaciones térmicas no industriales en los edificios establecido mediante 

la Orden 9343/2003, de 1 de octubre, de la Consejería de Economía e Innovación 

Tecnológica 

 

 

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2021/20210226/AnuncioC3B0-240221-0001_es.pdf
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2021/20210226/AnuncioC3B0-240221-0001_es.pdf
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2021/02/25/BOCM-20210225-12.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2021/02/25/BOCM-20210225-12.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2021/02/25/BOCM-20210225-12.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2021/02/25/BOCM-20210225-12.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2021/02/25/BOCM-20210225-12.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2021/02/25/BOCM-20210225-12.PDF
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Resumen 

Se aprueban los siguientes modelos: 

- Modelos normalizados de impresos de solicitud. 

- Modelo normalizado de certificado de montaje. 

- Modelo normalizado de memoria técnica. 

- Modelo normalizado de certificado de instalación. 

 

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2021, de la Dirección General de Función Pública, por la 

que se establece el modelo de impreso para la solicitud de reintegro de gastos derivados 

de accidente de trabajo o enfermedad profesional para empleados públicos incluidos en el 

Régimen General de la Seguridad Social cuya protección corresponde a la Comunidad de 

Madrid como empresa colaboradora de la Seguridad Social. 

 

Resumen 

Se establece el modelo de impreso para la solicitud de reintegro de gastos derivados de 

accidente de trabajo o enfermedad profesional para empleados públicos incluidos en el 

Régimen General de la Seguridad Social cuya protección corresponde a la Comunidad de 

Madrid como empresa colaboradora de la Seguridad Social. 

 

 

DIARIO OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA (DOGV) 

 

EXTRACTO de la Resolución de 5 de febrero de 2021, del conseller de Economía 

Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se efectúa la convocatoria 

para el ejercicio 2021 de ayudas para mejorar la competitividad y sostenibilidad de las 

pymes industriales de diversos sectores industriales de la Comunitat Valenciana. 

 

Resumen 

El objeto de la presente resolución es convocar para el ejercicio 2021 ayudas en régimen 

de concurrencia competitiva, para apoyar la realización de inversiones sostenibles de 

carácter industrial que contribuyan al crecimiento y consolidación de pymes industriales 

vinculadas a los sectores de la Comunitat Valenciana del calzado, cerámico, metal mecánico, 

textil, juguete, mármol-piedra natural y áridos, madera-mueble e iluminación, químico, 

automoción, plástico, envases y embalaje, papel y artes gráficas, valorización de residuos y 

los sectores emergentes de la biotecnología, la producción audiovisual y la producción de 

videojuegos. 

 

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2021, de la Dirección General de Obras Públicas, 

Transportes y Movilidad Sostenible, por la que se establece el régimen de servicio y turnos 

de descanso obligatorio en la prestación de servicios de transporte público de viajeros en 

automóviles de turismo en el área de prestación conjunta de Alicante, durante el año 2021. 

 

Resumen 

Fijar un día de descanso obligatorio semanal, de 00.00 a 24.00 horas, para todas las 

autorizaciones de taxi adscritas al área de prestación conjunta de Alicante. 

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2021/02/02/BOCM-20210202-17.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2021/02/02/BOCM-20210202-17.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2021/02/02/BOCM-20210202-17.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2021/02/02/BOCM-20210202-17.PDF
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2021/02/02/BOCM-20210202-17.PDF
https://www.dogv.gva.es/datos/2021/02/10/pdf/2021_1144.pdf
https://www.dogv.gva.es/datos/2021/02/10/pdf/2021_1144.pdf
https://www.dogv.gva.es/datos/2021/02/10/pdf/2021_1144.pdf
https://www.dogv.gva.es/datos/2021/02/10/pdf/2021_1144.pdf
https://www.dogv.gva.es/datos/2021/02/10/pdf/2021_1144.pdf
https://www.dogv.gva.es/datos/2021/02/12/pdf/2021_1284.pdf
https://www.dogv.gva.es/datos/2021/02/12/pdf/2021_1284.pdf
https://www.dogv.gva.es/datos/2021/02/12/pdf/2021_1284.pdf
https://www.dogv.gva.es/datos/2021/02/12/pdf/2021_1284.pdf
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RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2021, del presidente del Instituto Valenciano de 

Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se convocan ayudas para la instalación de 

infraestructuras de recarga para vehículos eléctricos, con cargo al presupuesto del ejercicio 

2021. 

 

Resumen 

Ayudas para la instalación de infraestructuras de recarga para vehículos eléctricos, a través 

de actuaciones encaminadas a cumplir los compromisos internacionales en materia de 

ahorro, diversificación energética y respeto al medioambiente, con cargo al presupuesto 

del ejercicio 2021. 

Se considera estación de recarga al conjunto de elementos que se requieren para efectuar 

la conexión del vehículo eléctrico a la instalación eléctrica fija, necesaria para la realización 

y gestión de la carga de sus baterías. Dichas estaciones pueden incluir una o varias plazas 

específicas de estacionamiento de vehículos eléctricos para su recarga (punto de recarga). 

 

 

https://www.dogv.gva.es/datos/2021/02/19/pdf/2021_1439.pdf
https://www.dogv.gva.es/datos/2021/02/19/pdf/2021_1439.pdf
https://www.dogv.gva.es/datos/2021/02/19/pdf/2021_1439.pdf
https://www.dogv.gva.es/datos/2021/02/19/pdf/2021_1439.pdf

